
 
 

Santiago de Cali, enero 20 de 2025  

 

Señores: 

EMPRESAS ALIADAS  

Cali 

 

Asunto: Incremento en Tarifas 2025    

 

Señor Aliado Cordial saludo,  

 

Muy respetuosamente comparto comunicado con relación a la actualización de 

tarifas para el año 2025, el incremento será del 5,2% al tarifario del año 2024 (este 

incremento corresponde al IPC) este incremento se aplicará a las Tarifas a partir del 

día 1 de febrero. 

 

Aprovecho este momento para saludarlos nuevamente y reiterar nuestro 

compromiso, este año seguiremos trabajando por y para ustedes con toda la 

motivación y entusiasmo, estaremos muy atentos a todas sus recomendaciones y 

solicitudes. 

 

Agradezco el elegirnos de nuevo para este periodo que ya comienza a dar frutos 

positivos les quiero recordar nuestro servicio como CENTRO DE RECONOCIMIENTO 

DE CONDUCTORES y que pueden con nosotros realizar todos los servicios 

relacionados con servicios de tránsito, Renovaciones, licencias por primera vez, 

Recategorizaciones, Impresión de licencias, Peritajes, Convenio CDA para la revisión 

Tecno mecánica, entre otros. 

  

   

Cordialmente. 

 

 

 

CAROLINA SAAVEDRA 

Representante Legal  


